
       
    EL PLAN INCLUYE: 

 Traslados desde Medellín a todos los sitios de interés en vehículo de turismo de 

acuerdo al número de pasajeros 

 Alojamiento de 2 noches 3 días  

 Alimentación: Desayuno y cena por noche de alojamiento.  

 Tarjeta de asistencia médica 

 Guía acompañante  

TOURS (RECORRIDOS TURÍSTICOS SIN ENTRADAS):   

 La ciénaga de la caimanera opcional: canoa para ir a la casa flotante y acuario 

($12.000 valores aproximados por persona) 

 Noche de compras opcional: taxi cleta en Tolú ($6.000 valores aproximados por 

persona) 

 Visita a la tienda artesanal museo del calabazo. 

ITINERARIO PREVISTO: 

 Día 1: Encuentro a las 6:00 PM para salir 6:30 PM aproximadamente hacia Coveñas 
 

 Día 2: Llegada en la madrugada y desayuno en la vía, al llegar al hotel entrega de 
habitaciones y disfrute de las playas zonas comunes del hotel, posteriormente 
realizamos una noche de compras en Tolú,  Regreso y cena en el hotel y descanso. 

  
Día 3: Día libre con posibilidad de realizar un tour opcional a las islas de San 
Bernardo más conocidas como las islas Múcura o Tintipán o disfrute de las playas y 
zonas comunes de Coveñas, En la noche cena en el hotel y descanso. 

 

 Día 4: desayuno y regreso a Medellín. 
 

EL PLAN NO INCLUYE: 



       
 Gastos no especificados en el plan. 

 Manilla de ingreso condominio Arenillas ($6.000 valores aproximados por 
persona) 

 
 

 

NOTA: 

 Niños de 0 a 23 meses solo pagan seguro de viaje $85.000 (van cargados) (NETO) 

 Niños de 2 a 4 años pagan seguro y silla $275.000 (NETO) 

 Niños de 5 en adelante pagan como adulto. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



       

 
 

 
Tarifa sujeta a cambio y Disponibilidad al momento de reservar  

Acomodación sencilla incrementar 35% *Válido solo para temporada Baja 
Acomodación doble 15% 

 
 

FECHA HOTEL 
ARENILLAS 

HOTEL 
VAIA 

HOTEL 
PLAYA 

DIVINA 

NOCHES 

ABRIL 19 AL 22 $ 525.000 $ 525.000 $ 495.000 2N/3D 
ABRIL 26 AL 29 $ 525.000 $ 525.000 $ 495.000 2N/3D 
MAYO 03 AL 06 $ 525.000 $ 525.000 $ 495.000 2N/3D 
MAYO 10 AL 13 $ 645.000 $ 645.000 $ 595.000 2N/3D 
MAYO 31 AL 03  $ 645.000 $ 645.000 $ 595.000 2N/3D 
JUNIO 07 AL 10  $ 645.000 $ 645.000 $ 595.000 2N/3D 
JUNIO 21 AL 24  $ 645.000 $ 645.000 $ 595.000 2N/3D 
JUNIO 28 AL 01  $ 645.000 $ 645.000 $ 595.000 2N/3D 

JULIO 12 AL 15 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

JULIO 19 AL 22 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

JULIO 26 AL 29 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

AGOSTO 02 AL 05 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

AGOSTO 16 AL 19 $ 645.000 X $595.000 2N/3D 

AGOSTO 30 AL 02 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

SEPTIEMBRE 06 AL 09 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

SEPTIEMBRE 20 AL 23 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

SEPTIEMBRE 27 AL 30 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

OCTUBRE 04 AL 07 $ 645.000 X $595.000 2N/3D 

OCTUBRE 11 AL 14 $ 645.000 X $595.000 2N/3D 

OCTUBRE 25 AL 28 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

NOVIEMBRE 01 AL 04 $ 645.000 X $595.000 2N/3D 

NOVIEMBRE 08 AL 11 $ 645.000 X $595.000 2N/3D 

NOVIEMBRE 22 AL 25 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 

NOVIEMBRE 29 AL 02 $ 525.000 X $475.000 2N/3D 



       
TEMPORADA BAJA DEL 23 DE ENERO AL 01 DE AGOSTO EXCEPTO SEMANA SANTA, Y 

PUENTES FESTIVOS, VACACIONES DE MITAD DE AÑO Y OCTUBRE SEMANA DE RECESO 

TEMPORADA MEDIA APLICA PARA PUENTES, VACACIONES MITAD DE AÑO. 

TEMPORADA ALTA SEMANA SANTA 

TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

Se reserva el derecho de hacer cambios en cualquier servicio ofrecido dentro de este 
programa cuando lo considere necesario, con el único propósito de garantizar el éxito de la 
operación. (ITINERARIO SUJETO A CAMBIOS) 

No se hace responsable por pagos que no se efectúen en las cuentas bancarias autorizadas o 
en nuestras instalaciones. Recuerde que todos nuestros servicios están acompañados de un 
código de confirmación y liquidación de reserva, el cual debe ser indicado en el momento del 
pago. 

Rechazamos la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual 
con menores y contribuye al cumplimiento de la ley 679 de 2001, está sujeto al régimen de 
responsabilidad que establece la ley 300/96 y D.R. 1075/97. 

 


